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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 

 
Para : ADA YESENIA PACA PALAO 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 

De : ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS 
Coordinador de Soporte y Orientación Legal 
 

Asunto         :  a) Prohibición para contratar personal bajo el régimen del Decreto Legislativo 
N° 1057 en el marco de la Ley N° 31131 
b) Sobre el traslado de los servidores bajo el régimen del Decreto Legislativo 
N° 1057 en mérito de la Ley N° 31131 
c) Sobre los alcances de la Ley N° 31131 respecto de las entidades en proceso 
de implementación de la Ley del Servicio Civil 

                                            
Referencia  : Oficio N° 421-2021-DIRREHUM PNP/SEC/UNIPLEDU.APP 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Jefe de la Unidad de Planeamiento y Educación de 
la Policía Nacional del Perú formula a SERVIR las siguientes consultas: 
 
a. ¿Bajo qué ley serían contratados el personal que se requiera por concurso público para 

cubrir cargos de manera temporal por necesidad de servicios? 
b. ¿Los servidores civiles bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057 pasarán al Decreto 

Legislativo N° 276 o a la Ley N° 30057? 
c. ¿Qué escala remunerativa se aplicará a los servidores civiles bajo el régimen del Decreto 

Legislativo N° 1057 en relación a la Ley N° 31131? 
d. ¿Se continuará el proceso de tránsito al régimen previsto en la Ley N° 30057? 
 
 

II. Análisis 
 

Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
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2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 

través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello, el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 
 

De la prohibición para contratar personal bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057 en el marco 
de la Ley N° 31131 

 
2.4 En principio, cabe señalar que, a partir del 10 de marzo de 2021, todas las entidades públicas 

se encuentran impedidas de celebrar nuevos contratos administrativos de servicios, excepto 
si se encuentran dentro de los siguientes supuestos de excepción: i) CAS Confianza; ii) 
Necesidad transitoria; y, iii) Suplencia, ello en mérito a lo establecido en la Ley N° 31131.  
 

2.5 Por lo tanto, las entidades públicas no cuentan con habilitación legal para celebrar nuevos 
contratos administrativos de servicios, salvo las excepciones contempladas en la Ley N° 31131.  
 

2.6 Ahora bien, para cubrir la necesidad de servicio, la entidad deberá evaluar mecanismos 
alternativos como ejecutar acciones de desplazamiento. 
 

Del traslado de los servidores bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057 en mérito de la Ley N° 
31131 

 
2.7 Sobre este tema, SERVIR ha tenido la oportunidad de emitir pronunciamiento en el Informe 

Técnico N° 000357-2021-SERVIR-GPGSC, cuyo contenido ratificamos y en el cual se señaló, lo 
siguiente: 
 

“(…) 
 
Sobre el traslado de los servidores a los regímenes regulados por los Decretos 
Legislativos Nos 276 y 728 
 
2.22 El artículo 1 de la Ley N° 31131 dispone que los servidores sujetos al RECAS, y que 
desarrollan labores de naturaleza permanente, sean incorporados al régimen del Decreto 
Legislativo N° 728. En caso se encuentren contratados por una entidad cuyo régimen sea 
el del Decreto Legislativo N° 276, el traslado de estos servidores se producirá a dicho 
régimen.  
 
2.23 Para ser sujetos al traslado de régimen laboral, los servidores deberán reunir los 
requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley N° 31131. Dicho proceso se realiza de 
forma progresiva y de conformidad con lo que establezca el reglamento, el cual deberá 
desarrollar el procedimiento y alcances generales a observar por parte de las entidades.  
 
2.24 En ese sentido, en tanto no se cuente con la respectiva norma reglamentaria, no sería 
posible que este ente rector brinde una opinión técnica precisa sobre los alcances y 
consecuencias del contenido de los artículos 1, 2 y 3 de la Ley N° 31131.” 
 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2021/IT_0357-2021-SERVIR-GPGSC.pdf
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2021/IT_0357-2021-SERVIR-GPGSC.pdf
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(…)” 
 
2.8 Por lo tanto, al no contar con la respectiva norma reglamentaria, no sería posible que este ente 

rector brinde una opinión técnica precisa sobre los alcances y consecuencias del contenido de 
los artículos 1, 2 y 3 de la Ley N° 31131, respecto a la incorporación de los servidores CAS al 
régimen del Decreto Legislativo N° 728 o 276. 

 
De los alcances de la Ley N° 31131 respecto de las entidades en proceso de implementación de la 
Ley del Servicio Civil 

 
2.9 La Segunda Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 30057 - Ley del Servicio Civil1 

establece las reglas a las que se sujetan las entidades inmersas en el proceso de 
implementación de la Ley del Servicio Civil.  
 
Así, el inciso b) de la mencionada disposición prevé que el régimen especial de contratación 
administrativa de servicios (RECAS) es aplicable hasta la culminación del proceso de 
implementación en cada entidad pública. De una lectura superficial, podría interpretarse que 
los contratos administrativos de servicios en las entidades que se encuentren inmersas en el 
proceso de implementación de la Ley del Servicio Civil tienen la condición de labores de 
necesidad transitoria. 
 

2.10 No obstante, dicha interpretación debe ser descartada toda vez que el proceso de 
implementación de la Ley del Servicio Civil se inicia progresivamente en cada entidad pública. 
Es decir, no existe una fecha fija en la cual cada entidad obtendrá la resolución de inicio del 
proceso de implementación (RIPI) y, por lo tanto, certeza de cuándo empezaría a regir esta 
presunta regla de transitoriedad. 
 

2.11 De igual manera, implicaría admitir que en aquellas entidades que al 10 de marzo de 2021,  
fecha de entrada en vigencia de la Ley N° 31131, no se encontraban inmersas en el proceso de 
implementación de la Ley del Servicio Civil, los contratos administrativos de servicios que 
adquirieron condición de indefinidos por el mandato de la Ley N° 31131 pasarían a ser 
considerados contratos administrativos de servicios a plazo determinado por necesidad 
transitoria en el momento en que SERVIR emita la respectiva RIPI, lo que vaciaría de contenido 
el artículo 4 de la Ley N° 31131. 
 

2.12 Cabe anotar que en el último párrafo del numeral 4.6 del Dictamen de Insistencia recaído en 
las observaciones del Presidente de la República a la Autógrafa de la Ley que establece 

                                                        
1 Ley N° 30057 – Ley del Servicio Civil 
«DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
[...] 
SEGUNDA. Reglas de implementación 
Las entidades públicas incluidas en el proceso de implementación se sujetan a las siguientes reglas: 
a) Queda prohibida la incorporación de personas bajo el régimen del Decreto Legislativo 276 así como cualquier forma de 
progresión bajo dicho régimen, salvo en los casos de funcionarios o cargos de confianza. 
Hasta la aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad - CPE, está autorizada la contratación para reemplazo de personas 
bajo el régimen del Decreto Legislativo 728." 
b) El régimen contemplado en el Decreto Legislativo 1057 es de aplicación hasta la culminación del proceso de 
implementación en cada entidad pública. [...]». 
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disposiciones para erradicar la discriminación en los regímenes laborales del sector público (Ley 
N°  31131), emitido por la Comisión de Trabajo y Seguridad Social del Congreso de la República, 
se señala que ante la progresividad de la implementación del régimen del Servicio Civil «no 
existe obstáculo para implementar medidas inmediatas que requieren los trabajadores 
públicos, tal las propuestas por la presente Ley, a fin de ver resguardados sus derechos 
sociales» [sic]. 
 

2.13 De ello se desprende que, para el legislador, el proceso de implementación de la Ley del 
Servicio Civil no es un impedimento que limite la ejecución o alcance de las disposiciones 
contenidas en la Ley N° 31131. 

 
III. Conclusiones 

 
3.1 A partir del 10 de marzo de 2021, todas las entidades públicas se encuentran impedidas de 

celebrar nuevos contratos administrativos de servicios, excepto si se encuentran dentro de los 
siguientes supuestos de excepción: i) CAS Confianza; ii) Necesidad transitoria; y, iii) Suplencia, 
ello en mérito a lo establecido en la Ley N° 31131.  

 
3.2 Para cubrir la necesidad de servicio, la entidad deberá evaluar mecanismos alternativos como 

ejecutar acciones de desplazamiento. 
 

3.3 Al no contar con la respectiva norma reglamentaria, no sería posible que este ente rector 
brinde una opinión técnica precisa sobre los alcances y consecuencias del contenido de los 
artículos 1, 2 y 3 de la Ley N° 31131, respecto a la incorporación de los servidores CAS al 
régimen del Decreto Legislativo N° 728 o 276. 
 

3.4 El legislador ha señalado que el proceso de implementación de la Ley del Servicio Civil no es 
un impedimento que limite la ejecución o alcance de las disposiciones contenidas en la Ley N° 
31131. 

 
 
Atentamente, 

 
 

 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 
 

ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS 
Coordinador de Soporte y Orientación Legal 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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